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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL GENERAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL ESPINAL, DISTRITO DE 

JUCHITAN; OAXACA. 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ESPINAL, DISTRITO DE 
JUCHITAN, OAXACA, a través de la Dirección de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, adscrita a este municipio, con domicilio en Calle Miguel 
Hidalgo, sin número, Primera Sección, C.P. 70117, de El Espinal, Distrito de Juchitán, 
Oaxaca, tratará los datos personales que le sean proporcionados en asuntos de su 
competencia o para el cumplimiento de sus funciones, los cuales estarán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Oaxaca y demás normativa aplicable. 
  

I. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES  
 
Los datos personales que se proporcionen a este H. Ayuntamiento serán utilizados 
con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones y funciones conferidas a la 
autoridad municipal, conforme a lo establecido en el artículo 16, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 114, inciso 
C), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como en 
las demás disposiciones legales aplicables. 
 
En particular, las finalidades principales son las siguientes: 
 

• Cumplir con las atribuciones legales del Municipio. 
• Brindar los servicios públicos que le competen. 
• Atender trámites, gestiones, seguimiento y respuesta a las peticiones 

ciudadanas, solicitudes o servicios públicos municipales. 
• Integrar expedientes administrativos. 
• Cumplir con las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. 
• Elaborar estadísticas e indicadores de gestión. 
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• Difundir actividades institucionales. 
• Coordinar y fomentar la participación ciudadana. 

 
En su caso, se distinguirá entre las finalidades que requieran su consentimiento y 
aquellas que no lo requieran, conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable en 
materia de protección de datos personales. 
El uso de sus datos para finalidades distintas a las antes mencionadas se realizará 
únicamente con su consentimiento expreso y por escrito. 
 
Asimismo, previa aplicación del procedimiento de disociación, los datos personales 
que obren en poder de este Ayuntamiento podrán utilizarse con fines estadísticos, 
analíticos o de mejora en la prestación de servicios públicos, garantizando en todo 
momento que no sea posible identificar a los titulares de la información. 
 

 
II. DATOS PERSONALES QUE SE RECABAN 

 
Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se 
solicitarán, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes datos personales: 
 

o Identificativos: Nombre, domicilio o medio señalado para recibir la 
información o notificaciones. 

o Acta de nacimiento 
o Credencial de elector 
o CURP (Clave Única de Registro de Población) 
o RFC (Registro Federal de Contribuyente) 
o Comprobante de domicilio 
o Número de telefónico 
o Correo electrónico. 

 
En los casos estrictamente necesarios, y conforme a la ley, podrán recabarse datos 
personales sensibles, mismos que serán tratados bajo las más estrictas medidas de 
seguridad y confidencialidad. 
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III. ¿USTEDES PUEDEN TRANSFERIR MIS DATOS PERSONALES A 

TERCEROS? 
 
Los datos personales podrán transferirse a autoridades, entidades, órganos u 
organismos gubernamentales cuando sea necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones legales; cuando lo disponga una ley; exista orden judicial, resolución o 
mandato debidamente fundado y motivado; en situaciones de emergencia; o 
cuando resulte indispensable para fines de prevención, diagnóstico y prestación de 
servicios de asistencia sanitaria. Asimismo, podrán realizarse transferencias en los 
demás supuestos previstos en los artículos 115 y 119 de la Ley General de 
Transparencia, así como en los artículos 61, 65 y 67, fracciones III y VI, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de 
Oaxaca. 

 
IV. ¿CUÁL ES EL FUNDAMENTO LEGAL QUE NOS PERMITE RECOLECTAR LOS 

DATOS PERSONALES ANTES SEÑALADOS? 
 
La base legal que nos faculta para recolectar y tratar los datos personales antes 
señalados, y que resultan indispensables para el cumplimiento de las finalidades 
descritas, se encuentra en lo dispuesto en los siguientes artículos:  
 

▪ Articulo 3 fracciones II, VII, VIII, IX, XIV, XX, XXII y XXV, 16, 17, 18, 19, 22, 26, 
27, 28, 29 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

▪ Artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18 Y 19 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

▪ Artículos 6, fracciones IV, VII, VIII, XII y XVIII; 7, fracción IV; 61, 65 y 67 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus 
correlativos en la legislación estatal. 

 
 

V. ¿CUÁLES SON LOS MECANISMOS Y MEDIOS QUE TENGO PARA 
MANIFESTAR MI NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE MIS DATOS 

PERSONALES? 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, el 
consentimiento para el tratamiento de los datos personales se entiende otorgado 
mediante la puesta a disposición del presente Aviso de Privacidad, salvo 
manifestación expresa en contrario. En caso de negativa a proporcionar la 
información solicitada, no será posible realizar el trámite, servicio o actividad 
correspondiente, toda vez que los datos requeridos son estrictamente necesarios 
para las finalidades señaladas. Se informa que en cualquier momento el titular o su 
representante podrán manifestar la negativa para el tratamiento de sus datos 
personales en los términos y condiciones señalados en el artículo 31 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de 
Oaxaca; así como presentar una solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación u Oposición (derechos ARCO); para ello, el titular o su 
representante deberán presentar su solicitud con los siguientes requisitos: 
  

• Nombre del titular de los datos personales. 
• Documentos que acrediten la identidad del titular. 
• En su caso, nombre del representante del titular y documentos para acreditar 

su identidad y personalidad. 
• Domicilio o cualquier medio para recibir notificaciones.  
• Descripción clara y precisa de los datos personales que se quieran rectificar, 

cancelar u oponerse a su tratamiento.  
• Descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer o de lo que solicita el 

titular.  
• En su caso, documentos o información que faciliten la localización de los 

datos personales entre ella, el área responsable. 
 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad de datos personales (derechos ARCO), a través de la Dirección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Ayuntamiento Municipal, 
ubicada en calle Miguel Hidalgo, sin número, Primera Sección, C.P. 70117, en El 
Espinal, Distrito de Juchitán, Oaxaca; asimismo, podrá comunicarse al teléfono 971 
713 42 20, en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 y de 17:00 
a 20:00 horas, y los sábados de 09:00 a 14:00 horas; o bien, mediante el correo 
electrónico: presidencia@elespinal.gob.mx  
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